
Modelo 5 
 
GUÍA DE ACTUACIÓN ANTE UN CASO DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL 
ÁMBITO EDUCATIVO. 
Regulada en el artículo 16 de la Orden Foral 204/2010 y en el Acuerdo 
interinstitucional para la coordinación efectiva en la atención a las mujeres víctimas 
de la violencia de género, del Gobierno de Navarra. 
 
 Los principios que deben regir la actuación son la protección de la posible 
víctima, la intervención eficaz, rápida y urgente, aunque no precipitada, así como la 
discreción y respeto de la confidencialidad.  
 
a) En el caso de que se conozca, o exista sospecha fundada, de que alguna alumna 
es objeto de violencia de género, por parte de algún alumno de un centro educativo 
de la Comunidad Foral de Navarra, la dirección del centro educativo es responsable 
del proceso de actuación y lo coordinará, pudiendo delegar en personal docente del 
centro dicha coordinación. Tanto el centro como las personas implicadas pueden 
contar con el asesoramiento y la intervención de la Asesoría de Convivencia (Anexo 
5), cuyo teléfono es el 900841551 y/o con Inspección Educativa. 
 

 Origen del proceso. Cualquier miembro adulto de la comunidad 
educativa que tenga conocimiento de una situación de acoso, intimidación 
o violencia de género protegerá a la víctima y comunicará por escrito la 
situación a la dirección del centro. 

 Recogida de información. La dirección del centro articulará la 
observación sistemática y la recogida de cuantos datos puedan clarificar 
los hechos y circunstancias de violencia, así como su gravedad. 
La información disponible se completará y contrastará con la mayor 
discreción y eficacia posible. 

 Análisis de la información y adopción de medidas de urgencia. La 
dirección convocará al orientador/a y a cuantas personas del centro 
considere adecuadas y competentes para analizar y valorar la intervención 
necesaria en cada caso (normalmente la comisión de convivencia), y se 
adoptarán las medidas que garanticen la inmediata seguridad de la mujer 
o niña agredida (incluidas aquellas de carácter corrector dirigidas al 
agresor), que se estimen oportunas, las cuales serán compatibles, en su 
caso, con las posibles actuaciones policiales que se estén produciendo. 

 Entrevistas. Se prepararán y concertarán entrevistas individuales con las 
diferentes partes implicadas y con sus familias, para dar a conocer y 
recoger información sobre los hechos, determinar si éstos son conocidos 
por las familias, conocer qué medidas han tomado al respecto, e informar 
de las actuaciones del centro que les afecten; (cuando se trate de 
menores, en las citaciones se podrá reunir al alumno o alumna y su familia 
si no se estima contraproducente). Se recogerán igualmente las opiniones 
y aportaciones que pudieran realizar y se les informará si los hechos son 
constitutivos de delito y, por tanto, objeto de denuncia.  

 Plan de intervención. Una vez recogida y analizada toda la información, 
se determinará si se confirma que es un caso de violencia de género y se 
trazará un plan de intervención que recogerá las medidas a aplicar por el 
centro con las alumnas y alumnos implicados, la información a las familias 



afectadas, las actuaciones con el resto del alumnado y equipo docente y, 
en su caso, las comunicaciones que resulten preceptivas o convenientes a 
otras instancias.  

 Informe. La persona coordinadora del caso elevará a la dirección del 
centro un informe escrito con el contenido de la investigación y sugerirá en 
él las propuestas correctoras que considere. La dirección adoptará las 
medidas correctoras  e informará a la Inspección. 

 Información a las familias implicadas. Una vez trazado el plan de 
intervención, se informará a las familias implicadas de las medidas de 
carácter individual adoptadas con su hijo o hija, así como del resto de 
medidas de carácter organizativo y preventivo que les puedan afectar. 

 Seguimiento y Evaluación. La dirección del centro es responsable de 
que se lleven a cabo las medidas previstas en el Plan de intervención, 
informando periódicamente al inspector o inspectora correspondiente del 
grado de cumplimiento de las mismas y de la situación socioeducativa del 
alumnado implicado. 

 
b) En el supuesto de que se conozca, o exista sospecha fundada, de que alguna 
alumna sea objeto de violencia de género por parte de algún miembro del personal 
perteneciente a un centro educativo de la Comunidad Foral de Navarra, se pondrá 
en conocimiento de la dirección del centro, quien de forma inmediata lo comunicará 
a la Inspección Educativa. Todo ello, sin perjuicio de las medidas disciplinarias y de 
la comunicación obligada a la autoridad judicial competente. 
 
c) En caso de que algún miembro de la comunidad educativa conozca, o tenga 
sospecha fundada, de que alguna alumna sea objeto de violencia de género, por 
parte de algún familiar o persona ajena al personal de un centro educativo de la 
Comunidad Foral, lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la dirección del 
centro, quien a su vez, tras el correspondiente análisis de la situación, lo comunicará 
a los Servicios Sociales, la Fiscalía y la Inspección Educativa. 
 
d) En caso de que algún miembro de la comunidad educativa conozca, o tenga 
sospecha fundada, de que una trabajadora o la madre de alguna alumna o alumno 
es objeto de violencia de género, lo pondrá inmediatamente en conocimiento de los 
Servicios Sociales, de la fiscalía o autoridad judicial competente, si considera que 
existen indicios de delito. 
 
De conformidad con lo señalado en los anteriores apartados a), b), c) y d), si la 
urgencia lo requiere, se realizará una llamada al 112, así mismo en todos los casos, 
cuando se determine la existencia de maltrato o de violencia de género, se apoyará 
e informará a las víctimas o, en su caso, a su familia, de los servicios y prestaciones 
a los que, como tales víctimas, pudieran tener derecho en el ámbito educativo, o se 
les derivará hacia quien pueda informarles debidamente. 
 
Para documentar el procedimiento se emplearán similares documentos que los 
propuestos para los casos de acoso escolar.  
 


